
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

 
Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidos (2022)  
 
 
EXPEDIENTE No.   190013333004 2022 00042 00 
ACCIÓN:   TUTELA 
ACTOR:               CRISTIAN SALAZAR ISAZA 
DEMANDADO:   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- 
                                    FICUCIARIA CENTRAL S.A. – USPEC – Y OTROS 
  Auto No.  388 

VINCULA  
 
 

En el presente proceso, el Área Tutelas Cárcel y Penitenciaría de Alta y Mediana 
Seguridad Popayán, en la presente fecha informó al correo electrónico del juzgado “(…) 
Respetuosamente le informo que, el nuevo operador encargado de la alimentación de este ERON es UT 
NUTRIVIVE, el representante legal es JORGE ECHEVERRY GUZMAN, correos: 
directorcomercial@elite.com.co; popayan@elite.com.co; consumospopayan@elite.com.co para su 
conocimiento y fines pertinentes (….) 
 
Por lo anterior, considera esta instancia necesario vincular UT NUTRIVIVE a la presente 
acción constitucional con el fin de que informe si el señor CRISTIAN SALAZAR ISAZA 
identificado con el T.D. 193.64, en su calidad de interno tiene dieta alimentaria especial, 
en el caso de ser positiva la respuesta informar la razón o causa de dicha dieta con los 
debidos soportes soporte. Además se sirva remitir las planillas o registros de entrega de 
los alimentos proporcionados al mencionado privado de la libertad en los meses de 
enero, febrero y marzo de 2022. 
 
Lo anterior atendiendo a que es una persona que se encuentra  privada de la libertad en 
el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYAN 
 

Por lo anterior se:  
DISPONE: 

 

PRIMERO.- VINCÚLESE a la UT NUTRIVIVE, dentro del presente trámite de tutela. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE la admisión de la demanda de tutela, así como de esta 
providencia, al representante legal o quien haga sus veces de la UT NUTRIVIVE, 
hágaseles saber por el medio más expedito del contenido de la demanda, sus anexos, 
del auto admisorio de la misma y de esta providencia. 
 
TERCERO.- REQUIÉRASE al representante legal de la UT NUTRIVIVE, para que en el 
término improrrogable de tres (3) días hábiles, contados a partir de la notificación de esta 
providencia, rinda informe a este juzgado, referente a los hechos de la demanda. 
Además del informe, anexará los antecedentes administrativos del asunto que dan lugar 
a la demanda. 
 
Así mismo se servirá informar si el señor CRISTIAN SALAZAR ISAZA identificado 
con el T.D. 19364, en su calidad de interno tiene dieta alimentaria especial, en el 
caso de ser positiva la respuesta informar la razón o causa de dicha dieta con los 
debidos soportes. Además, se sirva remitir las planillas o registros de entrega de 
los alimentos proporcionados al mencionado privado de la libertad en los meses 
de enero, febrero y marzo de 2022, atendiendo a que es una persona que se 

mailto:directorcomercial@elite.com.co


 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

encuentra privada de la libertad en el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYAN 
 
CUARTO. - ADVERTIR al representante legal de la UT NUTRIVIVE, vinculado que si el 
informe no fuere rendido dentro del plazo fijado, se tendrán por ciertos los hechos de la 
demanda y se entrará a resolver de plano, salvo que se estime necesaria otra 
averiguación previa. Los informes se consideran rendidos bajo la gravedad del juramento 
(art.19 del Decreto 2591 de 1991). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez, 

 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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